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ACUERDO No. 276 DE 1998

 (Abril 14 )

"Por el cual se modifica el pago de la nómina de las Altas Cortes, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Tribunal Nacional  y Juzgados Regionales"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en la Ley 270 de 1996,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con los nuevos procesos establecidos  en las normas en materia presupuestal y de tesorería, como el esquema de Cuenta Unica Nacional, se hace necesario modificar el sistema de pago de nómina que se viene efectuando, a fin de adecuar los procesos administrativos que permitan oportunidad, agilidad y se ajusten a las necesidades.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-Efectuar el pago de la nómina de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Tribunal Nacional y Juzgados Regionales, de manera mensual a partir del mes de julio del presente año.

ARTÍCULO SEGUNDO.-El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los catorce (14) días del mes de abril  de mil novecientos noventa y ocho (1998)

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria
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